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VISTOS:

orsán¡ca cons*ucionar * ,1r,19,Jquo,T:.:Tllf::.'":§ ff ¿"J:ffiJ:,,,::Lil,',XlX.i
19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2_19434 de 1996, del Minisierio del
lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal de la l. Municipriidad ¿"
ch¡llán viejo, ta Ley No 18.883, Estatuto Adminiitiativo de tos Funcionarios Mu;icipá;;, et art.
13 de la ley 19.280.

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
lvtunicipatidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS A HONORARIOS DE FRANCISCA ANDREA
CASTILLO PARRA

DECRETO ALCALDICIO NO

Chillan Viejo, 3 I El{E 2023

17 .7 nt/)

CONSIDERA NDO

SEG NDO : La Municipalidad pagará doña FRANCTSCA ANDREA CASTILLO pARRA ta suma
de $550.000.- mensual impuesto incluido, los cuales se pagaran los pr¡meros cinco dias hábiles
del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme de Actividades firmado

doña FRANCTs.A ANDREA cAsnJLiEXH§if¡'^I3 flH?".i"Jli:::x,j':: 
a Honorarios a

En chillán v¡ejo, a 31 de Enero de zoz3, entre la llustre Municipalidad de chillán Viejo, RUT N.
69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho público; Representada por su Alcalde Dón JORGE
DEL Pozo PASTENE, céduta Nacional de tdentidad N" 13.842.5d2-9, ambos domic¡liados en
calle serrano N' 300, comuna de chillán viejo; y por otra parte Doña FRANclscA ANDREA
CASTILLo PARRA, cédula Nacional de tdentidad 17.988.90s-6, de Nacionalidad chitena,
Profesión Profesora de Educación Física, domiciliada en El Rosal Km 2z camino pinto, se ha
convenido el siguiente contrato de prestac¡ón de Servicios.

a).- Decreto Alcaldicio N' 10100 de fecha 191j2t2022 et cual
Aprueba Plan Anual de Acción Municipal 2023.

b).- Decreto Alcaldicio N' 10698 de fecha 30112t2022 et cuat
Aprueba Programa de Deporte y Recreac¡ón 2023.

c).- Memorándum No 112 de fecha 30t01t2O23 del D¡rector
de Desarrollo Comunitario quien solicita elaboración de contrato, providenciado por el Sr.
Alcalde.

DECRETO

PEIg+o: Los serv¡cios que doña FRANctscA ANDREA CASTILLO PARRA prestará a ta
llustre Municipalidad de chillán Viejo, en el marco de D.A No 10698 de fecha 30j12t2o22 que
Aprueba Programa de Deporte..y Recreación 2023 los ejecutará en Gimnasio Uunicipai nector
Muñoz Merino, ubicado en calle Humberto Rodríguez ñ.soo oe chiilán Viejo, ;je;;tando la
siguiente función:

/ Profesora de natación en Piscina Municipal.

Doña FRANCISCA ANDREA CASTILLO PARRA, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, de la sigu¡ente manera:

Miércoles a Sábado de 09:50 a 14:00 horas.

Se designa como encargado de Control de las Act¡vidades y Asistencia al Servicio al Director de
Desarrollo comun¡tario o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del presente contrato.

Desarrollo Comunitario o quien subrogue y Boleta de Honorarios
por el Director de
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TERCERo: Las partes dejan craramente estabrecido, dado er carácter de esenciar a estacláusula, que er presente contrato a honorarios se suscr¡be en virtud oe tas tacuttaJÁ que segtglsj.l 31" Munroparidad por erArt. cuarro de ra Ley 18.883, por ro que rnÁruóiéóÁ ÁnoneeCASTILLO PARRA, no tendrá ra caridad de funcionario Municipar, á"i ,ni"ro' no seráresponsabilidad der Municipio cuarquier accidente, hecho fortuito y otio irá r" 

""áni"..", "n "rdesempeño de sus funciones.

cUARTo: El presente contrato se iniciará el 0l de Febrero de 2023 y mientras sean necesar¡os
sus servicios, siempre que no excedan del ll de Febrero de 2023.

QUINTo: se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocim¡ento
de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEXTO: lnhabilidades e lncompatibilidades Admin¡strat¡vas. El prestador de Servicios a través
de declaración jurada señaló no.estar-afecto a ninguna de las inhabilidaoes e tncompatioitioaaes
establecidas en el art. 56 de la Ley N' i8.57s, orgánica constitucional de Bases denerates oela Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tenervigenle o suscribir, por s¡ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales.o más, con la Municipalidad de chillán de vie¡á. 

- -'
Tener litigios pend¡entes con la Municipalidad de bi,ittán vie¡o, a menos que se refieren alejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta er tercer grado
de consanguin¡dad y segundo de afinidaá iñclusive.

lg,y,1-l]TPflt-re_grrá respecro de tos d¡rectores, administradores, representantes y sociosururares oer drez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuaÁdo éstatenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributariás mensuales
o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo ingreso iL posture

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta er tercer grado de consanguinidady segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los fuñcionarios d¡reciiv'os de laMunic¡palidad de chiilán viejo, hasta et n¡vet de Jefe dá oepartamentó o su áqrirarente,
inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
}{unicipalidad de Chillán Viejo

SÉPTtMO: proh¡biciones
su oficio o los bienes as¡gn
otras ajena a los fines para
19,949.
su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término anticipado a su contrato.

NOVENO: Para

9CTAVVO: En caso que la Municipal¡dad desee prescindir de los servicios del prestador de
Servicios, así como.en caso que él.no desee continúar prestando sus servicios a lá vrn¡.ipal¡aro,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la ótra su decisión, sin que existá eiáerecto
de cobro de índemnización alguna, reservándose la Municipalidad 

"i 
d"r"tho 

" 
pánárierrino

por ant¡cipado de este contrato en forma un¡lateral en cuaiquier momento y 
"in'"*pr"rion 

o"
causa.

Queda estrictamente prohibido que el prestador de Servicios utilice
ados a su cargo en act¡vidades polít¡co part¡distas o en cualesquiera
los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N"

todos los efectos legares derivados de este contrato, ras partes fijan su domicirio
y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.en Chillán Viejo

DECIMO: La personería de don Jorge Andrés del pozo pastene, para actuar en representac¡ón
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación Rol 17 5-2021 de
fecha 12 de Junio de 2021 del Tribunal Electoral Regional de ñuble.
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UNDÉC|MO: El presente
quedando tres copias en po
del Prestador de Servicios.

21.O4.OO4 "Prestaciones de servicios
vigente.

DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
i{unicipalidad de Chillán Viejo

3.- IMPÚTESE
Programas Co

contrato se firmará en cuatro ejemplares igualmente auténticos
derde la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder

e asto que correspond a la cuenta
mu itarios" del presu mun¡cipal

ANÓTESE, NO QU , REGíSTRES , COMUNíQUESE Y RCHiVESE.
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. 
de_Adminiskacrón y Fñanzas (OAF), Direclor Control lnterno Mun¡cipal (DCl);

Un¡dad de Personat: Interesado
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Atunicipalidad de Chillán Viejo

r' Profesora de natación en piscina Municipal.

Doña FRANCTSCA ANDREA cAsILLo PARRA, deberá ejecutar ras tareas especificadas enesta cláusula, de la siguiente manera:

Miércoles a Sábado de Og:50 a 14:OO horas.

Se desig-na como encargado de Control de las Act¡vidades y Asistencia al Servicio al Director deDesarrollo comunitario o quien subrogue, quien debeÉ verar por er cumpr¡m¡é.tá de rasobligaciones der¡vadas del presente conirato. 
'

qEcy:tlD:9: La Municiparidad pagará doña FRANCrscA ANDREA cAsflLLo pARRA ra sumade.$550.000 - mensual impuesto incluido, los cuales r" p"t"r"n ros primeros cinco días hábiles
del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme oe Áctividaoes rirmaoo for eioirecro, oeDesarrollo Comunitario o quien subrogue y Boleta de Honorarios.

CONTRATO DE PRESTACIÓN
DE SERVICIOS A HONORARIO

En chillán viejo, a 3r de Enero de 2023, entre ra lustre Municiparidad de chi[án Vrejo, RUT N.69.266.500-7, Persona JurÍdica de Derecho púbrico; Representada por su Arcarde oán .loncgDEL Pozo PASTENE, cédura Nacionar de rdent¡dad ñ. ls.eez.soz-g, ,roo. áári"ii¡ados encalle serrano N" 300, comuna de chiflán viejo; y por otra parte Doña FRANCTsCA ANDREAGASTILLo PARRA, céduta Nacional oe tointíoáo 17.988.90s-6, de Nacionatidai.chirena,
Profesión Profesora de Educación Física, domiciriada en Er Rosar Km 27 camino pinto, se haconvenido el siguiente contrato de prestación de Servicios.

iBlME=lo: Los servicios que doña FRANcrscA ANDREA cAsflLLo pARRA prestará a rallustre Munic¡patidad de chi[án Viejo, en el marco de D.A No 10698 de tecna sohznozz que
Aprueba Programa de Deporte..y Récreación 2023 los ejecutará en o¡mnasio-ruuniffi rectorMuñoz Merino, ubicado en caile Humberto Rodríguez ñ"soo o" crr¡mn üreró,-eieJünoo ras¡guiente función:

IEncgno Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a estacláusula, que el presente contrato a honorarios se susáribe en virtud de las facultades que se
9tgp3, 31, Municiparidad por erArt. cuarto de Ia Ley 18.883, por ro que rneruciióÁ rNonenCASTILLO PARRA, no tendrá ra caridad de funcionario Muniiipar, ,ri ,L.o' no seráresponsabilidad der Municipio cuarguier accidente, hecho fortuito y otio que re acontezca, en erdesempeño de sus func¡ones.

CUA RTO: El presente contrato se iniciará el 0l de Febrero de 2023y mientras sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan del I I de Febrero de 2023.

QUINTo: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEXTO: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El prestador de Servicios a travésde declaración jurada señaló no.estar-afecto a ninguna de las inhabil¡dades e tncompatibitidades
establecidas en er art. 56 de ra Ley N' ig.575, organica constitucionar de Bases Generares dela Admin¡stración del Estado, que pasan a expresarse:

Tenervigenle o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientasun¡dades tr¡butarias mensuales.o m.ás, con la Municipalidad de chillán o" v¡álo.'-- 
- --'

Tener litigios pendientes con ra Municipalidad de bnittan vie¡o, a menos que se refieren arejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados b parientes t 
"ita "ti"ráá, 

grroo
de consanguin¡dad y segundo de afinidai iñclusive.

lgual prohibición regirá respecto de ros directores, administradores, representantes y sociostitulares del diez por ciento o más de los derechos de cuarquier crase de iocieoaá, 
"*Áoo 

ert,tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales
o más' o litigios pendientes, con er organismo de ra Administración a cuyo ingreio iL posture
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Tener calidad d-9 ggnyysg, hijos, adoptados o par¡entes hasta er tercer grado de consanguin¡dady segundo de afinidad inclusive respecto de lai autoridades y de los func¡onarios directivos de laMunicipalidad de chiilán Viejo, hasta er niver de ¡etá oé o"part"mánto o sr' álrivar"nte,inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

sÉpJttt¡o: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que et prestador de servicios utiticesu oficio o los bie_nes asignados a su cargo en act¡vidades porít¡co partidist., o * .ráiárqrr"r"otras-ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículá s ae iá ¡ey ru.'19.949.

su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

OCTAVo:. En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del prestador deServic¡os' asi como en caso que él no desee continúar prestando sus servicios a la uunüparioaa,
bastará que cuarqu¡era de ras partes comunique a ra ótra su decisión, si, qr"eiiiiá 

"iierecnode cobro de indemnizac¡ón árguna, reservánüose ra Muniliparidad 
"i 

o"rárno, p*ári¿rm¡nopor anticipado de este contrato en forma uniraterar en cuaiquiemor"nü y-sin"expiesion oecausa.

NoyENo: Para todos los efectos legales der¡vados de este contrato, las partes fijan su domicilioen chillán Viejo y se someten a ta jurisdicción de los Tribunates ordinar¡ós de J;;ii;. -

DECIMO: La personería de don Jorge Andrés del pozo pastene, para actuar en representación
de la llustre Municipalidad de Chiilán Viejo,
fecha '12 de Junio de 2021 del Tribunal ional de ñuble.

UNDECIMO: El presente cont o se firmará en cuat ejemplares igualm te auténticosquedando tres copias en poder d
del Prestador de Serv¡cios.

la llustre Municipalidad de hillán Viejo y un ej plar en poder

En señal de aprobación para co cia firman

FRAN CA CASTILLO PARRA
c.t N" 17.988.905-6

EL

ALCA JORGE DEL P PAST E

S
(s)

STRO FE

J o/o
t\4ua

P
(SM), Directora de Administración y Finanzas

Itr

9z

Eo

o

Contralor General de la
ici

l¡ca (SIAPER); Un¡dad de personat; lnteresado
(DAF), Director Control lnterno Mun¡cipal (DC¡);

consta en acta de Proclamación Rol 175_2021 de

SEC

Alcalde;
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